
PUNTUACIÓN MÍNIMA 20 PUNTOS

a) Incidencia de la inversión: 

PEQUEÑAS MEDIANAS GRANDES PUNTOS

< 100.000 € < 150.000 € < 500.000 € 0

100.000 € - 150.000 € 150.000 € - 250.000 € 500.000 € - 1,500.000 € 5

> 150.000 € > 250.000 € > 1.500.000 € 10

b) Tipo de proyecto: 
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c) Ubicación de la inversión:
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CRITERIOS DE SELECCIÓN

Resto de municipios

Cervera del Río Alhama, Haro, Nájera y Santo Domingo de La Calzada

IMPORTE DE LA INVERSIÓN

Empresas ya existentes en la Comunidad Autónoma de La Rioja

Nuevas empresas o primera instalación en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja.                                                                                    
Se considera primera instalación el alta en el censo de actividades económicas, en la Comunidad Autónoma de La 

Rioja.

 Agoncillo, Arrúbal y Logroño

Alfaro, Arnedo, Calahorra, Lardero, Navarrete y Villamediana de Iregua



d) Importancia de la empresa en el territorio:
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Plantilla media en la CAR en el año 2024                P  ≥  6 % de la población del municipio  (INE 2024)

Plantilla media en la CAR en el año 2024                P  ≥ 3,5 % de la población del municipio  (INE 2024)

GRANDES EMPRESAS

Plantilla media en la CAR en el año 2024                P <  4 % de la población del municipio  (INE 2024)

Plantilla media en la CAR en el año 2024       4 % > P ≥  5 %  de la población del municipio  (INE 2024)

Plantilla media en la CAR en el año 2024       5 % > P ≥  6 %  de la población del municipio  (INE 2024)

Si persiste el empate se priorizarán aquellas ubicadas en municipios de menor población, según los datos del último año publicado por 
el Instituto Nacional de Estadística (INE).

Si persistiese el empate, se seguirá el orden de presentación de la solicitud de ayuda.

La puntuación mínima para que un expediente sea subvencionable será de 20 puntos. La máxima será de 100 puntos.

Proyectos sin innovación, internacionalización o diversificación

Proyectos de inversión que cumplan alguno de los siguientes requisitos: singularidad del proyecto de tal manera 
que supongan la aparición de nuevos productos y/o formatos, que establezcan métodos de elaboración 

innovadores en el sector, o que se encaminen a favorecer la internacionalización de los productos.

f) Calidad: 

Empresas no adscritas a ninguna marca de calidad

Empresas que elaboran productos adscritos a alguna de las marcas de calidad reconocidas por la Consejería de 
Agricultura                                                                                                                                                                 

www.larioja.org/agricultura/es/calidad-agroalimentaria/marcas-calidad

En caso de empate se priorizarán las inversiones llevadas a cabo por cooperativas.

e) Innovación, internacionalización o diversificación de la producción en el plan 

PYMES

Plantilla media en la CAR en el año 2024                P <  1,5 % de la población del municipio  (INE 2024)

Plantilla media en la CAR en el año 2024       2,5 % > P ≥  1,5 %  de la población del municipio  (INE 2024)

Plantilla media en la CAR en el año 2024       3,5 % > P ≥  2,5 %  de la población del municipio  (INE 2024)


